
 

Dirección de Gestión y Servicios Generales.- Unidad de Contratación- 

 
 
Prórroga Nº 2 
Expediente: 2020000022 
 
 

Visto el expediente tramitado para la prórroga del plazo de ejecución del contrato 

formalizado por la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Ramón y Cajal con las  

empresas adjudicatarias del expediente 2020000022 relativo a la adquisición de catéteres, 

microcatéteres, microguías e introductores para el Servicio de Neuroradiología del Hospital 

Universitario Ramón y Cajal, tramitado mediante procedimiento abierto con pluralidad de 

criterios y para un nuevo período de doce meses: 

 

      -ANGIONAUTIX S.L. (B87389169), Lotes 6, 21 y 24. 

      -BALT SPAIN MEDICAL, S.L. (B66878398), Lotes 10, 12, 13, 17, 18, 31 y 35. 

      -BOSTON SCIENTIFIC IBERICA, S.A. (A80401821), Lote 8. 

      -CARDINAL HEALTH SPAIN, S.L. (B87334017), Lote 9. 

      -CARDIVA 2, S.L. (B80601982), Lotes 3, 5, 7, 14 y 30. 

      -GRIFOLS MOVACO, S.A. (A58426008), Lotes 20, 25, y 26. 

      -MEDTRONIC IBÉRICA, S.A. (A28389484), Lotes 4, 15, 16, 19, 22 y 23. 

      -MERCÉ V. ELECTROMEDICINA, S.L. (B96056023), Lote 2. 

      -STRYKER IBERIA, S.L. (B82173451), Lotes 1 y 11. 

      -TELEFLEX, S.A.U. (A03142114), Lote 33. 

      -TERUMO EUROPE ESPAÑA, S.L. (B83524769), Lotes 32 y 34. 

      -WORD MÉDICA, S.L. (B82612599), Lote 28. 

 

Comprobado que, para atender las obligaciones derivadas de la misma, existe crédito 

adecuado y suficiente. 

 

Considerando lo establecido en el artículo 29.2 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de 

contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico Español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero 

de 2014. 

 

Esta Dirección Gerencia, en virtud de las competencias establecidas en la Resolución 

342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública 

y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de 

determinadas competencias en materia de contratación y de gestión económico-

presupuestaria. (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021).  

 

RESUELVE 

 

Aprobar el expediente de prórroga, en las mismas condiciones técnicas establecidas en el 

contrato vigente, ampliando el plazo de ejecución en doce meses. 

 

Aprobar el gasto de seiscientos cincuenta y siete mil ochocientos cuarenta y un euros con 

treinta y ocho céntimos (657.841,38.-€), Base imponible: 543.670,56.-€ y 114.170,82.-€ en 

concepto de IVA, correspondiente al nuevo plazo de ejecución, desglosado en las siguientes 

anualidades: 

 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ï¿
½

di
go

 s
eg

ur
o 

de
 v

er
if

ic
ac

iï¿
½

n:
 

10
19

41
34

79
07

03
07

97
10

51

Ref: 07/294317.9/23



 

Dirección de Gestión y Servicios Generales.- Unidad de Contratación- 

 

 

Centro Gestor                               Partida económica 

171188203                                            27004    

 

Año 2023 (9 meses):   548.201,15.-€ 

Año 2024 (3 meses):   109.640,23.-€ 

                    

 

 

 

Madrid, en la fecha de la firma 

 

EL DIRECTOR GERENTE 

(en funciones), 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo: Pablo Torres Arrojo 
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